
El texto íntegro de la petición se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Financia-
ción Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA. 

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto a “Manufacturas de Puertas y
Cristales, S.L.”. (2008081790)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución recaída en el expediente P-04-26571 a “Manufacturas de Puertas y Cristales, S.L.”
sobre concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 12 de
marzo de 2008.

“RESUELVO: Desestimar el recurso de alzada interpuesto y confirmar la Resolución impugna-
da de fecha 11 de enero de 2008 en todos sus términos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 103.1 c) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura según lo
dispuesto en los artículos 10.1a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estimen procedente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA. 

• • •

Miércoles, 14 de mayo de 2008
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